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Este decreto publicado en el Diario ocial El Peruano el 10 de abril 
de 2020 decreta medidas complementarias para reducir el 
impacto de las medidas de aislamiento e inmovilización obligatoria 
frente a las consecuencias del COVID-19. 

En su artículo 2º, sobre la adquisición y distribución de productos de 
primera necesidad de la Canasta Básica Familiar en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID-19, señala entre otros puntos, lo 
siguiente:

Ÿ Autorízase a los Gobiernos Locales, de manera excepcional 
durante el Año Fiscal 2020, a efectuar la adquisición y distribución 
de bienes de primera necesidad de la Canasta Básica Familiar, a 
favor de la población en situación de vulnerabilidad, en el marco 
de la emergencia sanitaria declarada por el COVID-19.

Ÿ La distribución de los bienes referidos en el numeral precedente, 
debe salvaguardar las disposiciones sanitarias en el marco de la 
Emergencia Sanitaria, debiéndose priorizar su entrega en cada 
domicilio. Asimismo, para facilitar las acciones de entrega, se 
podrán emplear los padrones de asistencia social con los que 
cuente cada Gobierno Local.

Ÿ Los Gobiernos Locales deberán publicar en su portal institucional 
o en su defecto, en lugar visible que permita su publicidad, la lista 
de personas que fueron beneciadas con la entrega de 
productos en un plazo máximo de 15 días calendario de 
culminada la Emergencia Sanitaria.
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Conforme al Decreto de Urgencia Nº 033-2020 la Municipalidad 
Provincial de Santiago de Chuco realizó la adquisición de los 
bienes de primera necesidad bajo la modalidad de una 
contratación directa, para luego armar las canastas y 
distribuirlas a la población en situación de vulnerabilidad en 
Santiago de Chuco. 

Para ello, el Concejo Provincial - conformado por el alcalde 
Juan Gabriel Alipio y los regidores -, alcaldes distritales y demás 
autoridades de la provincia, acordaron en reunión pública la 
compra de víveres para la conformación de 2500 canastas por 
un valor de 80 soles cada una. 
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ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS PARA CANASTA 

BÁSICA FAMILIAR

Además, se conformó el 
Comité de Vigilancia de 
la Compra y Distribución 
de la Canasta Básica 
Familiar en el distrito de 
Santiago de Chuco, en el 
marco de la Emergencia 
Nacional por COVID-19, 
cuyos integrantes fueron 
designados en dicha 
reunión. 



WWW.MUNISANTIAGODECHUCO.GOB.PE

|Juan Gabriel Alipio
Trabajando por una provincia líder

ACUERDO DE CONCEJO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE 

PRODUCTOS PARA CANASTA 
BÁSICA FAMILIAR

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 31 de marzo de 
2020 se aprueba autorizar la compra de víveres de primera 
necesidad de la Canasta Básica Familiar para la población del 
distrito de Santiago de Chuco, a través de contratación directa por 
un monto de 200 mil soles. 

Para ello, se emitió y publicó el Acuerdo de Concejo Nº 014-2020-
MPSCH
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ORDEN DE COMPRA PARA 
LA ADQUISICIÓN DE 

PRODUCTOS PARA CANASTA 
BÁSICA FAMILIAR

Conforme a las 
recomendacion
es hechas por la 
Contraloría 
General de la 
República, se 
hizo publicó la 
Orden de 
Compra de 
víveres de la 
Canasta Básica 
Familiar por un 
monto ed 200 
mil soles, 
conforme a la 
lista de 
alimentos 
acordada en 
Sesión Ordinaria 
de Concejo 
Municipal. 
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ALMACENAMIENTO Y 
CONTROL DE VÍVERES DE 

PRIMERA NECESIDAD

Conforme a lo dispuesto por el Ejecutivo, a través del Decreto de 
Urgencia Nº 33-2020 PCM, se almacenó los productos en el Teatro 
Municipal de Santiago de Chuco, vericando la calidad, fecha de 
vencimiento y peso de los víveres adquiridos, para su posterior entrega 
a la población en situación de vulnerabilidad

Posteriormente, nuestro personal armaron cada una de las canastas 
con los víveres adquiridos para benecio de 2,500 familias de Santiago 
de Chuco. 
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COMPOSICIÓN Y ENTREGA 
DE CANASTA BÁSICA 

FAMILIAR

Conforme a lo dispuesto 
por el Decreto de Urgencia 
Nº 33-2020-PCM 
publicamos la 
composición de la 
Canasta Básica Familiar en 
la página ocial de 
facebook de la 
Municipalidad Provincial 
de Santiago de Chuco. 

Mientras que con apoyo 
de los presidentes de 
barrio y autoridades de los caseríos se realizó un padrón siguiendo 
las recomendaciones de la GUÍA DE ORIENTACIÓN, GESTIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE CANASTAS FAMILIARES EN EL MARCO
DE LA EMERGENCIA NACIONAL POR EL BROTE DEL COVID-19 de la 
Presidencia del Consejo del Ministros, para luego distribuir cada 
una de las canastas a las 2.500 familias beneciadas en sus 
respectivos domicilios. 
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PADRÓN CONSOLIDADO DE 
BENEFICIARIOS DE LA 

CANASTA BÁSICA FAMILIAR

Tras la entrega a domicilio de 
cada una de las Canastas a 
las 2,500 familias de Santiago 
de Chuco y conforme a lo 
establecido en el Decreto de 
Urgencia Nº 33-2020-PCM, 
hicimos público en nuestro 
portal institucional y en el 
frontis de la Municipalidad 
Provincial de Santiago de 
Chuco, la lista de personas 
vulnerables que recibieron 
una de las 2,500 canastas 
con productos de primera 
necesidad. 


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8

